
DECRETO Nº 20/1997
 

VISTO: el oficio Nº 207/97 del 08/09/97 de la Intendencia Municipal;
 
RESULTANDO: Que por el mismo se remite la propuesta del Ejecutivo Dptal., en cuanto a declarar de
interés departamental la denominada Fiesta del Arroz;
 
CONSIDERANDO 1) Que dicho evento se organiza a partir del presente año y en forma rotativa, en cada
uno de los cinco departamentos de la región Este, a saber: Maldonado, Rocha, Lavalleja, Cerro Largo
y Treinta y Tres;
 
CONSIDERANDO 2) Que con esto se busca promocionar la actividad turística de la región, contando en
cada oportunidad con el apoyo de los restantes departamentos;
 
ATENTO: a las facultades que le confiere la Ley Orgánica Mpal. y lo previsto en el decreto  15/996, LA
JUNTA DEPARTAMENTAL
 

DECRETA
 

ARTICULO 1º)  Declárase de INTERÉS DEPARTAMENTAL  la FIESTA DEL ARROZ, cuando su
organización corresponda al departamento de Treinta y Tres.-
 
ARTICULO 2º) Pase a la Intendencia Mpal. a sus efectos, comuníquese, etc.
SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL A LOS VEINTICUATRO  DÍAS DEL MES DE
SETIEMBRE DEL AÑO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE.-
Nota: este decreto contó con 29 votos.-
 
                  W. RODRÍGUEZ ÁVILA                                      RAQUEL ANCHETA
                            Secretario                                                      Presidente


